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Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 52-2007

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Arto. 1 Nombrar como Miembros de la Junta de la Empresa Portuaria Nacional (EPN),
a los siguientes ciudadanos:

Compañero Lic. Virgilio Romel Silva Munguía, Presidente
Compañero Msc. Rodolfo Delgado Romero, Vice-Presidente
Compañero Dr. Horacio Manuel Brenes, Fiscal
Compañera Msc. Liana del Socorro Lacayo, Suplente
Compañero Almirante Juan S. Estrada García, Vocal
Compañero Lic. Carlos Pérez, Vocal
Compañero Eliécer Trillo, Suplente
Compañero Ramiro Agustín Cortés Delgado, Vocal
Compañero Alí Plutarco Pacheco Paniagua, Suplente

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese en La
Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, el treinta y uno de enero del año
dos mil siete. Daniel Ortega Saavedra , Presidente.
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